
REFORMAS LEY PROTECCION ANIMALES CDMX - INSTRUMENTOS 
ECONÓMICOS Y CENTROS VIDA SILVESTRE - GACETA CDMX 07/06/24 BIS 

 
Estimadas y estimados, 
 

En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 
Espino, les comunico que el Congreso local reformó la Ley de Protección y Bienestar 
de los Animales de la CDMX, en materia instrumentos económicos para su 
implementación y también respecto a Centros de Conservación de Vida Silvestre. 
 
Con estas reformas: 
 

✓ La Jefatura de Gobierno de la CDMX deberá emitir instrumentos económicos que 
incentiven y faciliten el cumplimiento de los objetivos de la política de 
protección y bienestar animal, mediante los cuales, se buscará: 
 
I. Promover un cambio en la conducta de las personas físicas y morales 

que realicen actividades de crianza, mercantiles y de servicios, de tal 
manera que sus intereses sean compatibles con los intereses 
colectivos de protección y bienestar animal; y  

 
II. Incentivar y facilitar a las asociaciones u organizaciones legalmente 

constituidas y registradas para que realicen acciones para la protección 
de los animales y programas de educación, investigación y difusión 
en la materia, mediante el otorgamiento de estímulos fiscales, financieros 
y administrativos. 

 
Este cambio entrará en vigor a los 90 días a partir del 07 de junio. 
 

✓ Se actualiza el concepto de zoológicos por el de Centros de Conservación 
de Vida Silvestre, entendiéndose como tales las Unidades de Manejo para la 
Conservación de la Vida Silvestre y los Predios e Instalaciones que manejan vida 
silvestre en forma confinada, fuera de su hábitat natural, debidamente registrados 
ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 
A la espera de que la información brindada les sea de interés y utilidad para sus importantes 
labores académicas, universitarias y de incidencia social, les envío un cordial saludo. 
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P O D E R   E J E C U T I V O 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 4; SE REFORMA LA 

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 8; Y SE ADICIONA UN CAPÍTULO XIII “DE LOS INSTRUMENTOS 

ECONÓMICOS” CON LOS ARTÍCULOS 78 Y 79; TODO ELLO EN LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR 

DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

 

DECRETO 

 

 CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO.- SE REFORMA LA FRACCIÓN XXVI DEL ARTÍCULO 4; SE REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTÍCULO 8; Y SE ADICIONA UN CAPÍTULO XIII “DE LOS INSTRUMENTOS ECONÓMICOS” CON LOS 

ARTÍCULOS 78 Y 79; TODO ELLO EN LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO, para quedar como sigue: 

 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, además de los conceptos definidos en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en 

la Ciudad de México, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida 

Silvestre, la Ley Federal de Sanidad Animal, las normas ambientales en materia de protección y bienestar animal en la 

Ciudad de México y las normas oficiales mexicanas, se entenderá por: 

 

I. a XXV Bis 6. … 

 

XXVI. Instrumentos económicos: Los estímulos fiscales, financieros y administrativos que expidan las autoridades de la 

Ciudad de México, de conformidad con la normativa aplicable, en las materias de la presente Ley;  

 

XXVII a XLIV. … 

 

Artículo 8. Corresponde a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, en el marco de sus 

respectivas competencias, el ejercicio de las siguientes facultades: 

 

I. a III. … 

 

IV. Emitir los instrumentos económicos adecuados para incentivar y facilitar las actividades de protección a los animales 

llevadas a cabo por los refugios contemplados en esta Ley, así como por asociaciones u organizaciones legalmente 

constituidas y registradas y para el desarrollo de programas de educación, investigación y difusión en las materias de la 

presente Ley, conforme a lo previsto por la normatividad fiscal, administrativa y presupuestal aplicable; 

 

V. y VI. … 

 

CAPÍTULO XIII 

DE LOS INSTRUMENTOS ECONÓMICOS 

 

Artículo 78. La persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México conforme a lo previsto por la 

normatividad fiscal, administrativa y presupuestal aplicable, emitirá los instrumentos económicos que incentiven y faciliten 

el cumplimiento de los objetivos de la política de protección y bienestar animal y, mediante los cuales, se buscará:  
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I. Promover un cambio en la conducta de las personas físicas y morales que realicen actividades de crianza, mercantiles y de 

servicios, de tal manera que sus intereses sean compatibles con los intereses colectivos de protección y bienestar animal; y 

 

II. Incentivar y facilitar a las asociaciones u organizaciones legalmente constituidas y registradas para que realicen acciones 

para la protección de los animales y programas de educación, investigación y difusión en la materia, mediante el 

otorgamiento de estímulos fiscales, financieros y administrativos. 

 

Artículo 79. Para efectos de esta Ley, se consideran: 

 

I. Estímulos fiscales: los que se emitan de conformidad con el Código Fiscal de la Ciudad de México y otorguen beneficios 

en el pago de contribuciones y aprovechamientos. 

 

II. Estímulos financieros: los que faciliten el acceso al crédito y al financiamiento en coordinación con instituciones 

financieras, nacionales y extranjeras, así como organismos gubernamentales creados para esos fines. 

 

III. Estímulos administrativos: los que faciliten, agilicen y reduzcan los trámites, requisitos y plazos para el establecimiento 

y operación de las actividades a que hace referencia este capítulo. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación y publicación en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor a los 90 días posteriores a su publicación en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

TERCERO.- Dentro de los 90 días siguientes a la publicación del presente Decreto, el Gobierno de la Ciudad de México 

realizará la actualización y armonización reglamentaria correspondiente. 

 

CUARTO.- De considerarse viable, la emisión de estímulos fiscales, financieros y administrativos a los que se refiere el 

presente Decreto, estará sujeta a la suficiencia presupuestal correspondiente a cada ejercicio fiscal, de conformidad con la 

normatividad aplicable. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los dos días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, PRESIDENTA.- DIPUTADA 

MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA FRIDA FERNANDA ALCÁNTARA CABRERA, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo 

segundo, 3, fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los cinco 

días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO RUIZ SUÁREZ.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, BERTHA MARÍA ELENA GÓMEZ 

CASTRO.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 3°; LAS FRACCIONES 

VI BIS Y XXXIX BIS DEL ARTÍCULO 4°; LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 25; Y, EL PÁRRAFO 

TERCERO DEL ARTÍCULO 28; ASIMISMO, SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XX BIS 2 Y XX BIS 3 AL 

ARTÍCULO 4°, TODOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO 

 

DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

 

DECRETO 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO.- SE REFORMAN EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 3°; LAS FRACCIONES VI BIS Y XXXIX 

BIS DEL ARTÍCULO 4°; LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 25; Y, EL PÁRRAFO TERCERO DEL 

ARTÍCULO 28; ASIMISMO, SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XX BIS 2 Y XX BIS 3 AL ARTÍCULO 4°, 

TODOS DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR DE LOS ANIMALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 3. Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, corresponde a las autoridades de la Ciudad de México, en 

auxilio de las federales, la salvaguarda del interés de toda persona de exigir el cumplimiento del derecho que la Nación 

ejerce sobre los animales silvestres y su hábitat como parte de su patrimonio natural y cultural, salvo aquellos que se 

encuentren en cautiverio y cuyos dueños cuenten con documentos que amparen su procedencia legal, ya sea como mascota 

o como parte de una colección en los Centros de Conservación de Vida Silvestre, públicos o privados, y cumplan con las 

disposiciones de trato digno y respetuoso a los animales que esta Ley establece. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, además de los conceptos definidos en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra 

en la Ciudad de México, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General de Vida 

Silvestre, la Ley Federal de Sanidad Animal, las normas ambientales en materia de protección a los animales en la Ciudad 

de México y las normas oficiales mexicanas, se entenderá por: 

 

I a VI. ... 

 

VI Bis. Animal en Exhibición: Todos aquellos que se encuentran bajo cuidado profesional en Centros de Conservación de 

Vida Silvestre y espacios similares de propiedad pública o privada; 

 

VI Bis 1 a XX Bis 1. ... 

 

XX Bis 2. Centros de Conservación de Vida Silvestre del Gobierno de la Ciudad de México: Las Unidades de Manejo para 

la Conservación de la Vida Silvestre (UMA) debidamente registrados ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales. 

 

XX Bis 3. Centros de Conservación de Vida Silvestre: Las Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre 

(UMA) y los Predios e Instalaciones que manejan vida silvestre en forma confinada, fuera de su hábitat natural (PIMVS), 

debidamente registrados ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
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XXI a XXXIX. ... 

 

XXXIX Bis. Sobrepoblación Canina y Felina: Existencia desproporcional y en exceso de especies domésticas que causan 

desequilibrio animal y ambiental. 

 

XL a XLIII. ... 

 

Artículo 25. Queda prohibido por cualquier motivo: 

 

I a XIV. ... 

 

XV. Ofrecer cualquier clase de alimento u objetos cuya ingestión pueda causar daño físico, enfermedad o muerte a los 

animales en los Centros de Conservación de Vida Silvestre públicos y privados o espectáculos públicos. 

 

XVI a XXVIII. ... 

 

Artículo 28.- Los establecimientos autorizados que se dediquen a la venta de animales están obligados a expedir un 

certificado de venta a la persona que lo adquiera, el cual deberá contener por lo menos: 

 

I a VII. … 

 

… 

 

Las crías de animales de compañía de vida silvestre, los animales de circo y los Centros de Conservación de Vida Silvestre 

públicos o privados no están sujetas al comercio abierto. Se debe notificar a la autoridad correspondiente cuando sean 

enajenadas, intercambiadas, prestadas o donadas a terceras personas, o trasladadas a otras instituciones. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, para su promulgación y publicación Oficial de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial México. 

 

TERCERO. Dentro de los 180 días naturales posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto, el Congreso de la 

Ciudad de México deberá aprobar las modificaciones necesarias a la legislación aplicable para hacerlas congruentes con 

disposiciones contenidas en el presente Decreto. 

 

CUARTO. Dentro de los 180 días siguientes a la publicación del presente Decreto, el Gobierno de la Ciudad de México 

realizará la actualización y armonización reglamentaria correspondiente. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los dos días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, PRESIDENTA.- DIPUTADA 

MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA FRIDA FERNANDA ALCÁNTARA CABRERA, 

SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo 

segundo, 3, fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los cinco 

días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DR. 

MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO RUIZ SUÁREZ.- 

FIRMA.- LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, MARINA ROBLES GARCÍA.- FIRMA. 


